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BUrN, 17 A60 2019

DECRETO ALC. NO e,l-'t VISTOS3 Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades y sus mod¡ficaciones;
lo dispuesto en el Título I Art. 60 y sigu¡entes de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo
para Fu nciona rios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- EI Decreto ALC. No 1786 de fecha 10 de Julio de 2018, mediante el
cual se aprueba el nombramiento de don Fernando Andrés Espina Pino, como Suplente
en el Grado 17o - Técn¡cos, dependiente del .luzgado de PolicÍa Local, a contar del 01
de lulio hasta el 31 de lulio de 2018, ambas fechas inclusive.

2.- El Memo No 658 de fecha 01 de Agosto de 2018, enviado por la D¡rectora
de Administración y Finanzas/ por el cual solicita al señor Alcalde autorizar el
nombramiento de don Fernando Espina Pino, como Suplente en el Grado 17o -
Técnicos, dependiente del Juzgado de Policía Local, a contar del 01 de Agosto de 2018.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Decrétese el nombramiento de don FERNANDO ANDRES ESPINA PINO,
Cédula Nacional de Identidad No 19,961.991 - 3, como Suplente en el Grado 17o
de la Planta Técnicos, a cumplir labores técnico - adm¡n¡strat¡vas en el Juzgado de
Policía Local, contar del 01 de Agosto hasta el 31 de Diciembre de 2018.

ANOTES NIQUESE, REGI RE E Y ARCHIVESE.
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